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MYRIAM ELIZABETH GARCÍA VELÁZQUEZ

Por medio de la presente, reciba un cordial saludo y aunado a ello me permito dar respuesta a su solicitud de tope presupuestal 2026 para el suministro e instalación de piso de Caucho

para el CREES Villa la loma del sistema DIF Zapopan; solicitado en la Requisición No.0006/2026, presentada por el Departamento da Mantenimiento y Conservación de bienes, afectada

a la partida 35102- Mantenimiento v conservación a inrmj^les tíeLssrvicio oúblic£._ con la siguiente descripción:

"(..JAsrg nación es destinadas a cubrir los gastos de conservación y mantenimiento menor (no incremente el valor de activo, no obra pública) de edificios, locales,
terrenos y predios, áreas verdes y caminos de acceso, propiedad del Gobierno del Estado o al servicio de las Entidades y Dependencias, dedicados a la prestación de
servicios públicos cuando se efectúen por cuenta de terceros, incluido el pago de deducibles de seguros.(...)"

Derivado del análisis de disponibilidad financiera y conforme a los lineamientos establecidos para la programación y presupuestación del gasto público, se ha determinado el techo
presupuestal preliminar con la cantidad de $2,027,776.64 M.N correspondiente al Ejercicio Fiscal 2026
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